
Bogotá D.C., enero 2022

Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Teléfono: 3153376401
Ciudad

Asunto:          Requerimiento N° 004 – Convenio de Asociación 10623 de 2021

Referencia:    Suspensión de actividades convenio No. 10623 – 2021

Respetada Señora Ofelia

Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración Social y la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, por medio de la presente me permito comunicarle
hallazgos relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el anexo técnico del citado convenio, para que se
pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a la supervisión de la Dirección de Nutrición y
Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:

1. DATOS DEL CONTRATO

Objeto

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social, ambiental y
productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario Bonos Canjeables por Alimentos,
Apoyo Económico Social 7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral
en Bogotá”.

Alcance del Objeto

Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales y articuladores planteados en el
servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las acciones para la inclusión social, ambiental y productiva en las
modalidades de atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745, Canastas
Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”, desde el
fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades, potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al
mejoramiento de la calidad de vida con base en el ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que
defina la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS

2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO

Una vez realizada la verificación de la información referida en el oficio con radicado E2022000492 del 11 de enero de 2022, se
evidencia que la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC no está adelantando las
actividades previstas para dar cumplimiento con las obligaciones generales y especificas pactadas en el convenio de asociación
10623 de 2021, dado que sin previa concertación con la Secretaría Distrital de Integración Social, es decir de manera unilateral,
notificó la suspensión de dicho convenio.

3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS

Del Clausulado:

Fecha: 2022-01-18 15:08:46

Rad: S2022003846

Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios:  Anexos: 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente convenio podrá suspenderse en los
siguientes eventos: 1.- Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 2.- Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se
deriven mayores costos para la Secretaría Distrital de Integración Social, ni se causen perjuicios a la misma.

PARÁGRAFO PRIMERO: La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del Convenio de Asociación,
pero El Asociado, se obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento en proporción al tiempo que dure suspendido el
Convenio de Asociación y para lo cual el Asociado, deberá entregar en la Secretaría Distrital de integración Social, los respectivos
certificados de modificación.

4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA

En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC allegar a la
Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas acciones correctivas que
adelantará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido en los documentos contractuales;
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados a partir de la fecha de acuso de recibo del
correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de esta Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc.
2. 53, 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor

Anexo: Soportes Requerimiento N° 004

 
Elaboró:  Clayre Gisela Cruz Fandiño - Apoyo a la Supervisión - Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Revisó:   Julián Ricardo Díaz Ochoa - Profesional Equipo Jurídico - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó: Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y  Abastecimiento

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022003846

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220118-150916-145709-87599787

Finalizado

2022-01-18 15:09:16

2022-01-18 15:49:35

Firma: Firmó

Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 

Aprobación: Aprobó

Dayanna Bejarano
1016048079
Dbejaranom@sdis.gov.co
Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Revisión: Revisó

Julian Ricardo Diaz Ochoa
80875845
jdiazo@sdis.gov.co
Profesional Jurídico DNA
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboró

Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022003846

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220118-150916-145709-87599787

Finalizado

2022-01-18 15:09:16

2022-01-18 15:49:35

Elaboración

Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-18 15:09:16

Lec.: 2022-01-18 15:29:36

Res.: 2022-01-18 15:30:49

IP Res.: 191.95.57.145

Revisión

Julian Ricardo Diaz Ochoa
jdiazo@sdis.gov.co

Profesional Jurídico DNA

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-18 15:30:49

Lec.: 2022-01-18 15:35:31

Res.: 2022-01-18 15:35:40

IP Res.: 186.145.50.222

Aprobación

Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co

Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado

Env.: 2022-01-18 15:35:40

Lec.: 2022-01-18 15:36:20

Res.: 2022-01-18 15:36:47

IP Res.: 190.25.230.98

Firma

Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co

Director de Nutrición y Abastecimiento 

Secretaría Distrital de integración social 

Aprobado

Env.: 2022-01-18 15:36:47

Lec.: 2022-01-18 15:49:14

Res.: 2022-01-18 15:49:35

IP Res.: 186.155.7.19
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